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Descripción de la materia

El objetivo del presente curso es que los alumnos tengan un panorama general del estudio del Derecho. Comenzaremos por el estudio de algunas teorías morales para luego intentar dar una justificación del Estado. Una vez realizado esto, analizaremos al Estado en sí a través de las diferentes ramas que lo componen. Dicho análisis lo haremos tanto desde una perspectiva histórica, observando los diferentes debates pre constitucionales, como también desde una perspectiva positiva, estudiando el diseño de la Constitución Argentina. Una vez estudiado el esquema de división de poderes establecido en nuestra constitución analizaremos los derechos y obligaciones que surgen de ella, sobre todo los contenidos en la primera parte de la misma. Luego de haber realizado una breve reseña del derecho constitucional argentino, intentaremos dar un primer vistazo a diversas ramas del derecho como por ejemplo el derecho de propiedad, el derecho contractual y el derecho penal. En todos los casos intentaremos analizarlos desde diferentes puntos de vistas, los cuales abarcarán el análisis económico del derecho y el derecho positivo. En todos los casos donde sea posible, la bibliografía contará con una parte teórica y una parte casuística. 
Criterio de calificación
La calificación consistirá en un promedio ponderado de las notas de los exámenes parcial (35%) y final (65%). Además, aunque la asistencia al curso no es obligatoria, otorgaré discrecionalmente una cantidad limitada de puntos (no serán más de dos por alumno, sobre un total de 10) sobre la base de cómo participan en clase. No hay recuperatorio. Tal como verán más adelante, en algunas clases la bibliografía está dividida entre obligatoria y recomendada. Es muy importante para comprender la materia tener leído, al menos, el material obligatorio para cada clase. Los exámenes abarcarán todos los temas vistos en clase, y los no tratados pero incluidos en la bibliografía (obligatoria y recomendada). Tendrán en todo momento mi mail a su disposición e intentaré contestar sus consultas en el menor tiempo posible.

La bibliografía es sumamente extensa. Por tal motivo, y a fin de facilitarles la tarea durante el cuatrimestre, se encuentra en la fotocopiadora una copia de los artículos y capítulos correspondientes a cada clase. De todas formas, los mismos se pueden conseguir en la biblioteca de la facultad o en Internet. Recuerden que la facultad posee acceso a varias bases internacionales.

Referencias correspondientes a la bibliografía del curso.

L&E: Cooter, R y Ulen, T., Derecho y economía, México, Fondo de cultura económica, 1998
JLS: Journal of Legal Studies

JLE: Journal of Law and Economics

CSJN: Corte Suprema de Justicia de la Nación
NDB: no disponible en la biblioteca de la facultad

Cronograma de las clases

Clases Nº 1 y 2 (Lunes 4 de marzo y miércoles 6 de marzo)
Presentación de la materia. ¿Qué es el derecho? Discusión entre el iusnaturalismo y el positivismo. Reseñas de las diferentes teorías. Análisis del fallo in re “Mazzeo”.

Bibliografía obligatoria

Carlos Santiago Nino, Introducción al análisis del derecho, Editorial Astrea, Buenos Aires,1992, pág. 1-59

Fallos “Mazzeo, Julio Lilo y optros s/ rec. de Casación e inconstitucionalidad”, 13/07/2007.
Clases Nº 3, 4 y 5 (Lunes 11, miércoles 13 y miércoles 20)
Introducción a la filosofía política contemporánea. Análisis de dos teorías morales (o políticas) diferentes: el utilitarismo y el deontologismo. Breve reseña de la teoría de Rawls. Análisis de casos prácticos que plantean dilemas morales en escenarios de conflictos de derechos. Evaluación de posibles criterios de solución y sus debilidades. 
Bibliografía obligatoria

Will Kymlicka, Filosofía política contemporánea, Editorial Ariel, pág. 11-107

John Martín Fischer, Mark Ravizza, Ethics, Problems and Principles, Harcourt Brace Jovanovich Collage Publishers, 1992, pág. 1-57
Clase Nº6 (Lunes 25 de marzo)
La distinción entre actos y omisiones. Diferencia entre dañar y no beneficiar.

Bibliografía obligatoria

John Martín Fischer, Mark Ravizza, Ethics, Problems and Principles, Harcourt Brace Jovanovich Collage Publishers, 1992, pág. 1-57

Carlos Santiago Nino, Ética y derechos humanos, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2005 305-334
Clase Nº 7 (Miércoles 27 de marzo)
¿Hasta qué punto puede interferir el Estado en la vida de los individuos? Análisis de los límites a la restricción legítima de derechos. Límites a la interferencia estatal. Paternalismo y perfeccionismo. El ejemplo del consumo de drogas. In re “Montalvo”, “Bazterrica” y “Arriola”.
Bibliografía obligatoria
Carlos Santiago Nino, Ética y derechos humanos, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2005 413-447

Bibliografía recomendada

C.S.J.N., caso “Bazterrica”, fallos 308:1396 (1986)

C.S.J.N:, caso “Montalvo”, fallos 313:1333 (1990)
C.S.J.N., caso “Arriola”, fallos 2009
Clase Nº 8 (miércoles 3 de abril)
Intento de justificación del Estado. La postura de Robert Nozick y la crítica a su inmaculada concepción del Estado.
Bibliografía obligatoria

Robert Nozick, Anarchy, State, and Utopia. Basil Blackwell, Oxford, pág. 10-53

Murray N. Rothbard, Robert Nozick and the inmaculate conception of the state, Journal of Libertarian Studies, Vol. 1, Nº 1, Pergamon Press, Gran Bretaña, pág. 45-57.

Clase Nº 9 (Lunes 8 de abril)
Introducción al derecho constitucional. Análisis de las discusiones pre constitucionales. Fundamentos del sistema representativo.
Bibliografía obligatoria

Roberto Gargarella, Nos los representantes, Miño y Dávila Editores, Buenos Aires, pág. 1-93
Clase Nº 10 (Miércoles 10 de abril)
El sistema de frenos y contrapesos. Análisis del carácter contramayoritario del poder judicial. 
Bibliografía obligatoria

Hamilton, A, Madison J, Jay J., El federalista 51 y 78, Fondo de Cultura Económica, México, 1998

Roberto Gargarella, La justicia frente al gobierno, Editorial Ariel, Barcelona 1996, pág 7-79

Clases Nº 11 y 12 (Lunes 15 y miércoles 17 de abril) 
Estudio de casos sobre los límites al poder Ejecutivo y al Poder Legislativo. Doctrina de la emergencia como justificación para la actuación de alguna rama del derecho. Análisis de casos.
Bibliografía obligatoria
Narciso J. Lugones, Alberto Garay, Sergio O. Dugo, Santiago H. Concuera, Leyes de Emergencia, Decretos de Necesidad y Urgencia, Editorial La Ley, 1992, 105-226.

Bibliografía recomendada

C.S.J.N. “Mouviel y otros”, fallos 237:636
C.S.J.N. “Delfino y Cía”, fallos 148:439 
C.S.J.N. “Bonevo”, fallos 155:178 
C.S.J.N. “Cimadamore”, fallos 191:248 
C.S.J.N. “Horta c/ Hardingueguy”, fallos 137:47 
C.S.J.N. “Cine Callao”, fallos 247:121 
C.S.J.N. “Ercolano c/ Lanteri”, fallos 136:170 
C.S.J.N. “Inchauspe Hnos. c/ Junta Nacional de Carnes”, fallos 199:483 
C.S.J.N. “Avico c/ De la Pesa”, fallos 171:21 
Clase Nº 13 y 14 
Breve repaso de los primeros artículos de la Constitución Nacional. Organización federal. Derechos y garantías de los ciudadanos.
Bibliografía obligatoria

María Angélica Gelli, Constitución de la Nación Argentina, comentada y concordada, Ed. La Ley, 2003, pág. 1-213.

Clase Nº 15
Noción de obligaciones. Obligaciones. Características. Diferencias con las “cargas” y los “deberes jurídicos”. Elementos. La patrimonialidad. Fuentes. Efectos de las obligaciones: en relación a las partes y a terceros. Clasificación.

El Derecho Contractual. ¿Qué acuerdos tienen valor legal y por qué? ¿Qué efectos tienen los contratos entre las partes y con respecto a los terceros?

Bibliografía obligatoria 

Alterini, Atilio, Lopez Cabana Roberto  “Derecho de las Obligaciones Civiles y Comerciales”, Abeledo Perrot, Bs.As, pp. 13 a 29; 83 a 89; 91 a 93.

Alfredo G. Bullard González, “Contrato e Intercambio Económico”; “¿Qué puede Ser Objeto de un Contrato? Sobre Alquileres de Vientres, Madres Sustitutas, Prostitución, Pornografía, Drogas y Otros Postres”; “La Parábola del Mal Samaritano – Apuntes sobre la Lesión en el Derecho Civil” 

Clase Nº 16
Hechos y Actos Jurídicos. Clasificación. Acto voluntario.

La Responsabilidad Civil. 

Responsabilidad Subjetiva y Objetiva. Elementos de la Responsabilidad Civil: Acto Antijurídico, Daño, Relación de Causalidad, Factor de Atribución y Factores que Excluyen la Responsabilidad. 

Lecturas obligatorias

Polinsky Mitchell, Shavell Steven, Punitive Damages: An economic Analysis, Harvard Law Review 111, páginas 869 y siguientes.

Bustamante Alsina, Jorge, Teoría general de la Responsabilidad Civil, Editorial Abeledo-Perrot,

Clase Nº 17
¿Por qué necesitamos derecho contractual? Inconsistencia temporal y compromiso. Finalidades del derecho contractual: permitir alcanzar soluciones cooperativas. Noción de “contrato completo”: ¿por qué es relevante? ¿Por qué los contratos son incompletos? OK, necesitamos que el Estado ejecute los contratos, pero ¿hace falta todo un código para eso? Otra finalidad del derecho contractual: suministrar default rules de manera eficiente. Análisis de los gaps en función de los costos de transacción: ¿cuándo es conveniente dejar un gap?
Bibliografía obligatoria

L&E capítulos VI y VII. 
S. Shavell, Contracts, Holdup, and Legal Interventions. Working paper, Harvard Law School. 
Clase Nº 18
Contratos, concepto jurídico. Características y elementos esenciales, naturales y accidentales. Autonomía de la voluntad: concepto. Implicancias. Regulación del contrato: normas imperativas y normas supletorias. Efectos económicos de cada una. Tipicidad social y tipicidad legal. Clasificación de los contratos. Contratos bilaterales y actos jurídicos bilaterales. Contratos onerosos y gratuitos. La noción jurídica de gratuidad y sus implicancias económicas. Contratos conexos y los llamados precontratos. Formas modernas de contratación. Contratos predispuestos, con cláusulas predispuestas o celebrados sobre la base de condiciones generales, concepto, funciones económicas y problemas económicos y jurídicos relacionados con este tipo de contratación. Contratos de consumo: características. distinción y relaciones con los contratos predispuestos. La autonomía de la voluntad en los contratos de consumo. 

Bibliografía obligatoria

Atilio Alterini, Contratos civiles, comerciales y de consumo, Abeledo-Perrot, Bs.As., 1999, pág. 7-84, 125-159, 171-176, 337-341, 184-268, 392-393

Atilio Alterini y Roberto López Cabana, Temas de responsabilidad civil, Bs. As., 1999, pág. 227-241, 257-275

Bibliografía recomendada

Guillermo Borda, Manual de Contratos, Editorial Perrot, Buenos Aires, pág 7-169

Clase Nº 19
Regulación de los contratos. Aplicaciones: ley 24240 (de Defensa del consumidor).información asimétrica y juegos de señalización.

Bibliografía obligatoria

Ley 24.240

R. Craswell, Freedom of contract, U. of Chicago Law & Economics, Olin Working Paper Nº 33

Caso Escola v. Coca-Cola Bottling Co. 24 Cal 2d 453, 150 p.2d 436 (1944)

Bibliografía recomendada

E. Posner, Contract Law in the welfare state: a defense of the unconscionability doctrine, Usury laws, and related limitations on the freedom of contract, 24 JLS 283 (1995) 

Clase Nº 20
El art. 505 del CC: el default rule de cumplimiento específico y la excepción del art. 629 del CC para el caso de las prestaciones personales. La imposibilidad sobreviviente

Bibliografía obligatoria

T. Ulen, Specific performance, en The New Palgrave Dictionary of Economic and the Law (NDB)

Posner, R & Rosenfield, A., Impossibility and Related Doctrines in Contract Law, JLS

pp. 83 y ss. (1977).
Clase Nº 21
Breve reseña de la idea de derecho de propiedad. El concepto de derecho real. Breve introducción a la teoría general de los derechos reales. 
Bibliografía obligatoria

Ricardo José Papaño, Claudio Marcelo Kiper, Gregorio Alberto Dillo, Jorge Raul Causse, Derechos Reales, Ediciones Depalma, 1995, Tomo I, pág. 1-38

Clase Nº 22
Breve repaso de la teoría de los bienes públicos. El problema del free rider. Propiedad intelectual. El trade off de la propiedad intelectual: incentivos a la creación eficiente vs. Incentivos a la reproducción eficiente. Las patentes y los derechos de autos. Las marcas: el mercad de los claves y las señales de calidad. Las nuevas tecnologías y la piratería. Nuevos mecanismos para incentivar la creación: recompensas vs. Derechos de propiedad intelectual.

Bibliografía obligatoria

W. Landes y R. Posner, An Economic Analysis of Copyright Law, 18 JLS 325 (1989).

Ley 24.572 
Ley 11723 

Bibliografía recomendada

W. Landes y R. Posner, Trademark Law: En Economic Perspective, 30 JLE 265 (1987)

M. Heller y R. Eisenberg: Can patents Deter innovation? The Anticommons in Biomedical Research, 280 Science 698 (1998)

Clase Nº 23

Breve introducción al derecho penal. Justificación de la existencia de derecho penal desde un punto de vista económico.
¿Por qué queremos derecho penal? Teoría del criminal racional. La elección óptima del delito por parte del delincuente. La disuasión óptima: ¿Cuánto conviene invertir en disuasión?¿Queremos cero delitos?

Bibliografía obligatoria.

L&E Capítulo 11
G. Becker, Nobel Lectura, The Economic Way of Looking at Behavior, 101 JPE 385 (1993), secciones 1 y 3.

R. Posner, An Economic Theory of the Criminal Law, 85 Columbia Law Review 1193.

Bibliografía recomendada

G. Becker, Crime and Punishment: an Economic Approach, Journal of Political Economy 169 (1968)

Clase N° 24
¿Por qué existen casos donde alguien muere y quien lo mató va preso, y en otros casos el homicida no va preso? Diferencia entre dolo y culpa. Definición de tipicidad. Tipo objetivo y subjetivo. La tentativa. 

